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Valledupar, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

El artículo 358 C.G.P. que establece el trámite del recurso 

extraordinario de revisión indica: 

 
“ARTÍCULO 358. TRÁMITE. La Corte o el tribunal que reciba la demanda 
examinará si reúne los requisitos exigidos en los dos artículos precedentes, y 
si los encuentra cumplidos solicitará el expediente a la oficina en que se halle. 
Pero si estuviere pendiente la ejecución de la sentencia, aquel sólo se remitirá 
previa expedición, a costa del recurrente, de copia de lo necesario para su 
cumplimiento. Con tal fin, este suministrará en el término de diez (10) días, 
contados desde el siguiente a la notificación del auto que ordene remitir el 
expediente, lo necesario para que se compulse dicha copia, so pena de que se 
declare desierto el recurso. Recibido el expediente se resolverá sobre la 
admisión de la demanda y las medidas cautelares que en ella se soliciten. 
(…)” (Resaltado propio) 

 

Por tal motivo, previo resolver sobre la admisión de la demanda, por 

Secretaría, requiérase al Juzgado Primero Civil Municipal de Valledupar con 

el fin de que remita a esta Corporación el expediente del proceso de sucesión 

intestada iniciado por GLORIA EUFULIA AROCHA MANJARREZ, respecto 

de la causante NASLY YANETH MANJARREZ AROCHA, con número de 

radicación 20001-40-03-001-2019-00542-00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ  

Magistrado Sustanciador 

 


